
Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Gerente General de Viajes y Expediciones Andinas Viexpa S.A. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

a. -) De confomiidad con lo prescrito en la Ley de Compañías, y por medio de la presente CARTA 

DE CESION DE ACCIONES, comunicamos que con fecha 26 de Julio del 2018, se ha transferido 

3.335 acciones pertenecientes a la compañía Viajes y Expediciones Andinas Viexpa S.A., cuyo 

RUC es el 1791281276001. 

b. -) El CEDENTE es el señor RODRIGO XAVIER SANCHEZ CAMPOS con cédula de 

ciudadam'a # 1704911286, y el CESIONARIO es el señor MARIA EULALIA MONCAYO 

MERINO, con cédula de ciudadanía # 1706914031. 

c. -) El Valor Total de la Transacción es de 3.335,00 Dólares de los Estados Unidos de América, y 

cada acción es de un valor de (usd. 1,00 ) Un Dólar de los Estados Unidos de América. 

d. ) La presente Transferencia se la realiza a TITULO GRATUITO. 

e. -) De conformidad con lo prescrito en el Código Civil, comparece la señora ISABELLE 

MICHELE HOLZWARTH por medio de su apoderado especial el señor doctor Jacinto Oswaido 

Morales Cupacan, para que en su calidad de ex cónyuge del señor RODRIGO XAVIER SANCHEZ 

CAMPOS y copropietaria de dichas participaciones sociales; autoriza expresamente la transferencia 

de las acciones que pertenecen a la sociedad conyugal que mantuvieron. 

f. -) Tanto Cedente como Cesionario somos ecuatorianos y suscribimos la presente CARTA DE 

CESION DE ACCIONES, para constancia y aceptación de lo aquí expresado. 

Representada por su apoderado especial 

doctor Jacinto Oswaido Morales Cupacan 
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PICHINCHA 

FECHA: Ra 0 a APR No: 0052883 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

- Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: / 10 69/0371 A de 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
“del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO í. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 


